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"Año del Bicentenario, de lá (onsol¡dación de nuestra lñdep€ndenciá, y de le conm€mora(¡ón de las heroicas betállás de Juníñ y Ayacucho"

RESOLUCIÓN »T CONSEJO UNIVERSITARIO
N"119 -2024-UNTRM/cu

chachapoyas, [J f FEB 2024

VISTO:

El acuerdo de sesión ordinaria N' ll de Consejo Universitario, de fecha 02 de febrero de 2024;

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Tor¡bio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de

gobierno de acuerdo a la Ley Un¡versitar¡a N' 30220, su estatuto y reglamentos, atend¡endo a sus

necesidades y características;

Que med¡ante Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 022-2023-UNTRM/AU, de fecha 01 de diciembre
de 2023, se aprueba la Actualización del estatuto de la Universidad Nac¡onal Torib¡o Rodríguez de

Mendoza de Amazonas;

Que el Estatuto Universitario, establece en el "Artículo 68. Unidod de Posgrodo. Lo unidod de posgrodo, es

lo encorgoda de integror los odívidodes de posgrodo de lo Focuttod. Estó d¡ragido por un D¡rector, que es un

docente ordlnor¡o princípol con iguol o moyor grodo a los que otorgo Io EPG-UNTRM, reloc¡onodos o lo
espectalidod, es designodo por el Decono y ratif¡codo por el Consejo de Focultod. (...)". As¡m¡smo, señala en

el "AttícuLo 170. Escuelo de Posgrodo. Lo Escuelo de Posgrodo, brindo el se¡vicio de formor especiolistos e

investigodores del más olto nivel ocodémico. lncluye uno o mós unidades de posgrodo que proponen el

otorgomiento de d¡plomodos, el grodo ocadémico de moestro y de doctor, o nombrc de lo noción, y otros

ceftificociones, conforme o su reglomento respectivo. (...)";

Que mediante Resolución de Consejo Universitario N" 042-2024-UNTRM/CU, de fecha 08 de enero de

2024, se resuelve ratificar la Resolución de Decanato N' 003-2024-UNTRI\¡/FADCIP, de fecha 08 de enero

de 2024, con la cual el Decano (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, resuelve en el Artículo

Primero.- Ratificar con eficacia ant¡cipada la encargatura de la Dirección de la Un¡dad de Posgrado de la

Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas, y la encargatura de la Coordinac¡ón de las Maestrías en Derecho

Const¡tucional y Administrativo y de Ciencias Penales, al Mag. GERN¡ÁN AURIS EVANGELISTA, docente de

la Facultad de Derecho y C¡enc¡as Políticas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de

Amazonas, a part¡r del 01 de enero al 31 de dic¡embre de 2024

Que con Resolución de Consejo Académ¡co N" 002-2024-UNTRM-VRAC-FADCIP/CA, de fecha 24 de enero

de 2024, se resuelve en el (...) Artículo Segundo.- Encargar la D¡recc¡ón de la Unidad de Posgrado de la
Facultad de Derecho y Cienc¡as Políticas, y la encargatura de la Coordinación de las l\¡aestrías en Derecho

Constitucional y Administrativo y de Ciencias Penales, al M.Cs JULIO CÉSAR RUIZ ROSAS, docente auxil¡ar

a tiempo completo de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, a partir del 24 de enero al 31 de

dici€mbre de 2024;

Que mediante Oficio N' 0065-2024-UNTRM-VRAC/FADCIP, de fecha 25 de enero de 2024, el Decano (e)

de la Facultad de Derecho y C¡encias Políticas, remite al Vicerrector Académico, la precitada Resolución de

Consejo Académico N" 002-2024-UNTRM-VRAC-FADCIP/CA, para su rat¡f¡cación en Consejo Univers¡tar¡o;

Que con Oficio N" 0127-2024-UNTRN4-VRAC, de fecha 29 de enero de 2024, el Vicerrector Académico,

solicita al señor Rector, poner a consideración del Consejo Un¡versitario, la referida Resolución de Consejo

Académico N' 002-2024-UNTRM-VRAC-FADC|P/CA, de fecha 24 de enero de 2024, parc su ratificación

correspondiente;
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Consejo Universitario

"Año del Bicentenario, de l¿ coñsolidación de nuestra lndependenci¿, y de la conmemoracióñ d€ las heroicas balallas de Juñin y Ayacucho"

RESOLUCIÓN »B CONSEJO UNIVERSITARIO
N" 1i9 -2024-uNrRM/cu

Que el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado
con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, establece en el "Attículo 17. Ef¡cocio ontic¡poda del octo

odmin[strotivo. 17.1. Lo outor¡dod podró disponer en el mismo octo odm¡nistrotivo que tengo eficocio

ontic¡podo o su emislón, sóLo si fuero más fovoroble o los odministrodos, y siempre que no lesione derechos

fundomentoles o intereses de bueno fe legolmente protegidos o terceros y que existiero en lo fecho o [o que

pretendo retrotroerse lo eficoc¡o del octo el supuesto de hecho just¡f¡cotivo poro su odopción";

Que asimismo, el Estatuto Universitar¡o señala en el "Artículo 30. Consejo Universitorio. El Consejo

Universitorio es el móximo órgono de gestión, direccíón y ejecución ocodémico y odministrotivo de lo
UNTRM. (...)";

Que el Consejo Universitario en sesión ordinaria, de fecha 02 de febrero de 2024, acordí ratificar la

Resolución de Consejo Académico N" 002-2024-UNTRM -VRAC-FADCIP/CA, de fecha 24 de enero de 2024,

del Decano (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez

de l'4endoza de Amazonas;

Que estando a lo expuesto y en ejercic¡o de las atribuc¡ones que la Ley Un¡versitaria N' 30220, el Estatuto

Universitario y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Rectoral N'
022-2023-UNTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Un¡versitario N" 012-2023-UNTRM/CU, le

confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Torib¡o

Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y contando con e¡ v¡sto bueno de la Oñcina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR ta Resolución de Consejo Académico N' Oo2-2024-UNTRM -vRAc-

FADCIP/CA, de fecha 24 de enero de 2024, con la cual el Decano (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias

Políticas, resuelve en el Aralculo Segundo.- Encargor lo Dirección de la Unidod de Posgrodo de la Focultad

de Derecho y Ciencias Polít¡cos, y lo Coordinoción de los Moestríos en Derecho Constitucionol y
Adm¡n¡strotivo y de C¡encios Penoles, ot M.Cs IULIO CÉilR R,Jtz ROSAS, docente ouxilior o tiempo completo

de lo Facultod de Derecho y Ciencios Políticos, con eficocio onticipodo o partir del 24 de enero ol 31 de

diciembre de 2024.

ARTicULo SEGUNDO.- DUAR SIN EFECTO las disposiciones intemas que se opongan a la presente

resolución.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos ¡nternos de la universidad y a

los ¡nteresados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines.

REGíSTRESE Y COMUNíQuESE.
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